
IMFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCICNISTAS DE LA COMMAÑTA 

CAMARONERA VILLADRI 3. A. 

Señoras Ascionistas: 

Es cuaplimiento a lo dispuesto por esta honorable junta gunerel de astío 

nistas y por la ley de coapañifes mo permito emitir mi criterio referehte 

a los estados financieros de esta compalíía correspondientes al ejercicio 

económico de mil novecientos ochenta y cinco. 

En mí opinión dichos estados financieros reflejan razonablemente la situa 

ción financiera de la compaltia y se ajustan a las neruns de contabilidad 

genoralaente aceptadas. 

      

De los,4 accionistas, muy atentamente 
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SILVA PATIRC 

 


